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"Ningunaautoridad

puede frenar

el voto popular"
Se rompería el sistema

democrático, afirma la

magistrada presidenta
del TEPJF

OTILIA CARVAJAL

La magistradapresidentadel Tri-

bunal Electoral (TEPJF), Mónica
Soto, sostuvo que ninguna auto-

ridad puede frenar la realización
de elecciones por voto popular,y
que, de ser así, se romperíacon el
sistemademocrático

"Las elecciones auténticas, las
elecciones libresy las elecciones
periódicas no se pueden dete-
ner", sostuvo la magistrada pre-
sidenta con respecto a la resolu-
ción de la Sala Superiorpara per-
mitir que el INE reanude las ac-

tividades del proceso electoral
del Poder Judicial.

En el marco del foro Violencia
Digital contra las Mujeres que
Participan en Política, en Baja
California Sur,explicó ueningu-
na autoridad puede suspenderel
derecho al voto de la ciudadanía,
poque es la esencia misma de
la democracia.

"El día en que una autoridad

detenga una elección de votopo-
pular ese día sí preocupémonos,
porque la democracia se habrá
rotoen nuestro país" advirtió en

el encuentro.

Apuntó que esto también
obedece a los cambios realiza-
dos laConstitución de manera

reciente y que se adapta a los
nuevos tiempos

Constitución es hoy vigen-
tey guarda esos cambios, y nos

toca atender lo que nos obliga la

propia Constitución a las autori-

dades, en este caso electorales,
que estamos aquíy para eso es-

tamos, para responder con la

Constitución, apegados la mis-

may las facultadesycompeten-
cias que nos da cadauno de no-

sotros". señaló.
En otro tema, dijo que el foro

tiene como objetivo analizar re-

flexionar los criterios que ha emi-

tido elTEPJF en materia de vio-

lencia política.

"Hemos resuelto3 mil 642 ex-

pedientesy se han emitido2 mil

938 sentencias referentesaasun-

tos relacionados con violencia

política hacia las mujeres en ra-

zón de género", destacó.

Consejeraelectoral senala que deben
continuar
La consejera del INEClaudia Za-
vala señaló que con la determi-
nación del Tribunal Electorales-

tán en la obligación de reanudar
la organización de la elección del
Poder Judicial que ha estado pa-
ralizada por dos meses.

"Hoy tenemos una decisión
clara. Estamos vinculados a dar
continuidad al proceso electoral
extraordinario2024-2025para
novar cargos del Poder Judicial
Federal. Para el INE el tiempo es

oro, especialmente en este proce-
SO tan complejo", sostuvo en su

cuenta de X.

1,938
SENTENCIAS

porviolencia política mujeresen

razón degénero ha emitido el TEPJE

MÓNICA SOTO

Magistrada presidenta del TEPJF

día en que una

autoridad detenga una
elección de voto

popular ese día SÍ

preocupémonos,
porque la democracia
se habrá roto en
nuestro país'

CLAUDIA ZAVALA

Consejeradel INE

"Hoy tenemos una
decisión clara. Estamos
vinculados a dar
continuidad al proceso
electoral extraordinario
2024-2025 para renovar

cargos del Poder
Judicial Federal
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El derecho voto la esencia de la democracia, sostuvoMónica

Soto, del Tribunal Electoral (centro).


